


PRESIDENTE/A DE MESA

PRESIDENTE/A Y SUPLENTE
DE LA MESA ELECTORAL

Actúa durante el acto electoral debiendo encontrarse a
a la apertura y cierre del mismo labrando las Actas
correspondientes.



AUTORIDADES DE MESA SUPLENTES

ASISTEN AL PRESIDENTE/A

PRESIDENTE/A DE MESA

REEMPLAZO DEL PRESIDENTE/A

NOMBRAMIENTO DEL PRESIDENTE/A



Designados uno por cada una de las Listas de las Agrupaciones 
Políticas que participan. En ningún caso se permitirá la actuación 
simultánea en una mesa con más de un Fiscal de cada Lista. 

El Fiscal General coordina y supervisa la tarea de los Fiscales.

Puede reemplazar al Fiscal de Mesa en sus funciones.
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(que les otorga cada Agrupación).

REQUISITOS PARA SER FISCALES:
Deberán saber leer y escribir y ser electores del distrito en que 
pretenden actuar (distrito Chaco - Ley 834 Q / Art 53).



Deben permanecer en el
Establecimiento Escolar hasta

que cada PRESIDENTE/A entregue
la URNA al agente de Correo.
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FUNCIONES DEL DELEGADO/A
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EL/LA DELEGADO/A ELECTORAL, será el nexo entre el TRIBUNAL ELECTORAL y

También designado por el TRIBUNAL ELECTORAL, NO lo reemplaza en las funciones
por ausencia temporal o permanente.

El o la PRESIDENTE/A DE MESA SERA AUXILIADO Y/O ASISTIDO POR EL DELEGADO/A,

Si fuera contactado/a por personas con Capacidades diferentes (sean motoras, sensoriales

las actividades necesarias para el pleno ejercicio de sus derechos y deberes cívicos. 

permanentes o transitorias) que quieran votar, deberá colaborar con el/la PRESIDENTE/A en todas

las AUTORIDADES DE MESA.



con la Designación correspondiente.

en el local donde funcionará la mesa

PRESIDENTE/A DE MESA DELEGADO/A FUNCIONARIO/A



PRESIDENTE/AEMPLEADO/A

EMPLEADO/A DE CORREO ENTREGARÁ

recibirá y verificará el contenido de la

LA URNA AL PRESIDENTE/A DE MESA, quien 

DOCUMENTACIÓN Y MATERIALES
a utilizar durante todo el proceso electoral.

LAS URNAS DE CARTÓN DEBIDAMENTE IDENTIFICADAS

CON UN NÚMERO Y SU LUGAR DE DESTINO.

EL CORREO LE FACILITARA RECIBOS DE ENTREGA Y DE 

DEVOLUCIÓN DE LOS MATERIALES. 



2 La URNA cuenta con 3º ejemplares de PADRONES:



NO DEVOLVER
DENTRO DE LA URNA
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Prestar atención a las

boletas que van en URNA.

Fajos de boletas de los candidatos para dar inicio al ACTO ELECTORAL,

luego los Fiscales continuarán reponiendolas.



DOCUMENTACIÓN Y MATERIALES:

834 Q

Afiches para colgar a la vista de los votantes, sobre 
delitos Electorales y emisión del Voto.

Identificación de la mesa que debera colocarse 
en lugar visible a los electores.

Útiles (bolígrafo, regla, tiza, fajas, bolsas
de nylon).



EL CUARTO OSCURO

Se habilitará un recinto de FÁCIL ACCESO que se encuentra inmediato 

a su mesa, donde los Electores VOTARÁN EN ABSOLUTO SECRETO. 

Se dejará una puerta de ingreso, se cerrarán y sellarán todas las ventanas 

y aberturas colocando fajas de papel firmadas por el PRESIDENTE/A y LOS 

FISCALES. 

Habilitará el primer salón del establecimiento que sea de FÁCIL ACCESO

para el uso de las personas con CAPACIDADES DIFERENTES y/o estén 

EL DELEGADO/A preparará el C.O.A (el cuarto oscuro accesible)

Físicamente imposibilitadas, para todas las mesas receptoras de votos. 

PRESIDENTE/A DE MESA:



HABILITACIÓN DEL CUARTO OSCURO

PRESIDENTE/A DE MESA



¿QUE HACER ANTE LA FALTA DE BOLETAS EN EL CUARTO OSCURO?
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Instala la mesa y coloca la URNA a la vista de todos. 

PRESIDENTE/A
DE MESA



2º APERTURA Y DESARROLLO DEL ACTO ELECTORAL

PRESIDENTE/A

Debiéndose labrar el ACTA DE APERTURA,

firmando el PRESIDENTE/A, SUPLENTES

LOS FISCALES acreditados presentes y  

el DELEGADO/A ELECTORAL. 



PRESIDENTE/A DE MESA DELEGADO/A

Si la Autoridad que se encuentra presente no es la designada como PRESIDENTE/A
asumirá ese carácter en tanto se procederá a designar junto con el DELEGADO/A,  

FUERZA POLICIAL y/o FUNCIONARIO DE CORREO, de la cola de votantes dos 
ciudadanos que lo secundarán como auxiliares.

NO se podrá agregar a nadie en el Padrón. Los electores deben votar únicamente 
en la mesa en cuyo Padrón figuren. 

FUNCIONARIO/A



PRESIDENTE/A , Suplentes, FISCALES ACREDITADOS, que figuren

inscriptos en la mesa.



Los que no se presenten con DOCUMENTO habilitante. 

La edad para Votar, es de 18 a 70 años es obligatorio y entre 16, 17

y más de 71 opcional.



PRESIDENTE/A DE MESA

PRESIDENTE/A DE MESA en el Padrón anotará

la palabra VOTÓ y hará FIRMAR AL ELECTOR.



ELECCIONES XXX
XXXXXXXXXX

La Constancia de VOTO en este caso 

es la Cuponera donde se pega la  

etiqueta Adhesiva, firmada por el  

PRESIDENTE/A DE MESA y se

entregara al ELECTOR.

.V



IDENTIDAD DEL ELECTOR

deberá solicitar informe acerca de la identidad del votante.



(solicitar al DELEGADO/A tinta y almohadillas).

,



IMPORTANTE

PRESIDENTE/A DE MESA ACTO ELECTORAL.



DELEGADO/A ELECTORAL.

Lo realiza el/la PRESIDENTE/A, junto a los suplentes



IMPORTANTE

Los deben contar, y la cantidad de sobres debe coincidir con la 
de votantes que figuran al pie del Padrón. 

Separan los que están emitidos en forma legal de los votantes 

impugnados, los cuales colocará en el sobre de devolución, 

con la Documentación correspondiente.







Para una mejor visualización y CARGA DE RESULTADOS DE LA MESA, conteo de VOTOS se sugiere utilizar
el CERTIFICADO DE ESCRUTINIO como modelo a reflejar en la pizarra.



FISCALES PRESENTES



Se debe controlar que todos los datos registrados

sean coincidentes en todos los Documentos. 

ATENCIÓN



ESTE ACTA DEBERÁ SER COLOCADO DENTRO
DEL SOBRE DE DEVOLUCIÓN al Tribunal Electoral
junto con el Padrón utilizado por el o la Presidente/a.





TELEGRAMA (para ser entregado al FUNCIONARIO DE CORREO)

El PRESIDENTE/A lo entrega al FUNCIONARIO DE CORREO 

para su inmediata remisión al TRIBUNAL ELECTORAL, ante la 

presencia del DELEGADO/A ELECTORAL. 

escrutinio con los mismos datos que las ACTAS DE ESCRUTINIO

El PRESIDENTE/A completará consignando el resultado del

de las mesas.

Al finalizar el recuento de VOTOS el AGENTE de CORREO

recibirá del PRESIDENTE/A el TELEGRAMA con los datos

de cómputos obtenidos en el escrutinio de Mesa.

Firman PRESIDENTE/A, los Suplentes, DELEGADO/A

ELECTORAL y los Fiscales que estén presentes.



se colocará:al

IMPORTANTE NO colocarlo dentro de la URNA



Boletas y sobres de los votos computados y los sin usar

Certificado de Escrutinio.

(ambas por separado en la urna).

Útiles y papelería.



IMPORTANTE
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